
ESCRITURA NRO. 6 11% 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE: 

INMOBILIARIA INMOBILIA CIA, LTDA. 

OTORGADO POR: 

JUAN PABLO JARAMILLO TAMARIZ y OTROS. 

A FAVOR DE: 

ING. SERGIO FABIAN ORDOÑEZ MARTINEZ 

CUANTIA: USD $ 10.000,00 
er pa 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A 

LOS DIEZ Y OCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL DOCE, ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, 

NOTARIO NOVENA DEL CANTON CUENCA, Comparecen a otorgar 

la presente escritura los cónyuges JUAN PABLO JARAMILLO 

TAMARIZ y MARCIA VINTIMILLA, los cónyuges JORGE ROCA 

ARTETA y MARIA DE LOURDES JARAMILLO en calidad de 

cedentes, y por otra parte el señor Ingeniero SERGIO FABIAN 

ORDOÑEZ MARTINEZ, en calidad de cesionario, los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley, a quienes 

por presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de 

verificar la libertad con la que proceden, asi como instruidos que han 

sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente



instrumento, manifiestan que elevan a escritura publica el contenido de 

la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escnturas 

publicas a su cargo, sirvase imsertar una en la que conste la 

transferencia de parkicipaciones de una compañra limitada al tenor de 

las siguientes cláusulas PRIMERA COMPARECIENTES Comparecen 

a la celebración de la presente escntura publica, las siguientes 

personas a) Por una parte y en calidad de cedentes los conyuges 

señores JUAN PABLO JARAMILLO TAMARIZ y MARCIA VINTIMILLA, 

casados entre si, ecuatonanos, mayores de edad, domicibados en la 

ciudad de Cuenca, habiles para contratar y obligarse, los conyuges 

JORGE ROCA ARTETA y MARIA DE LOURDES JARAMILLO, casados 

entre si, ecuatorianos, mayores de edad, domicihados en la ciudad de 

Cuenca, habiles para contratar y obligarse y, b) Por otra parte, en 

calidad de cestonano el Ingemiero SERGIO FABIAN ORDOÑEZ 

MARTINEZ, de estado civil casado pero con disolucion de la sociedad 

conyugal, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la cudad de 

Cuenca, — hábil para contratar y  oblgarse SEGUNDA: 

ANTECEDENTES INMOBILIARIA INMOBILIA CIA LTDA, se 

constituyo mediante escritura publica otorgada en fecha cuatro de enero 

de dos mil doce, ante el Dr Eduardo Palacios Muñoz, Notano Noveno 

del canton Cuenca acto societano que fue inscrito en el Registro



Mercantil en fecha trece de enero de dos mil doce, bajo el número 

cuarenta y cinco. La Compañia tiene en la actualidad un capital de diez 

mil Dólares de los Estados Unidos de América dividido en diez mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América. La Junta 

General Universal de Socios en Sesión de fecha cinco de junio de dos 

mil doce, aprobó la transferencia de participaciones de los socios JUAN 

PABLO JARAMILLO TAMARIZ y JORGE ROCA ARTETA, a favor del 

Ingeniero SERGIO FABIAN ORDOÑEZ MARTINEZ, conforme se 

desprende del Acta de dicha Junta General que se incorpora como 

documento habilitante. TERCERA: TRANSFERENCIA.- Con los 

antecedentes expuestos y en base a la resolución adoptada por la Junta 

General de Socios de la compañía INMOBILIARIA INMOBILIA CIA. 

LTDA,, los cónyuges JUAN PABLO JARAMILLO TAMARIZ y MARCIA 

VINTIMILLA, y JORGE ROCA ARTETA y MARIA DE LOURDES 

JARAMILLO, por medio de esta escritura, transfieren a favor del 

Ingeniero SERGIO FABIAN ORDOÑEZ MARTINEZ, treinta y cuatro y 

treinta y tres participaciones de un dólar cada una, respectivamente. 

Los cedentes declaran haber recibido a su entera satisfacción el total 

del valor acordado por la transferencia de las participaciones sociales 

materia del presente contrato, mediante pago en efectivo, en moneda 

de curso legal y por el valor nominal de las participaciones que se 

transfieren. El adquiriente por su parte, acepta la transferencia de las 

3



participaciones refendas por ser legal y hecha a su favor El capital 

social de la compañia INMOBILIARIA INMOBILIA CIA LTDA, queda 

conformado de la siguiente manera 

  

  

  

  

  

Socto Participaciones | Capital | Porcentaje 
+ 1 - 

JUAN PABLO JARAMILLO 
FAMARIZ 3300 3300 233% 

JORGE ROCA ARTETA 3300, 33001 33% 

SERGIO FABIAN ORDOÑEZ 
MARTINEZ 3400) 3400 34% | 

ol - 
Total 10.000,00 |10.000,00| 100%         
  

CUARTA: La cuantia queda establecida por el valor de la transferencia 

Usted señor Notañio se serra agregar las clausulas necesarias para la 

perfecta valdez del presente instrumento ATENTAMENTE, ABOGADO 

PABLO FRANCISCO CORRAL PACHECO, ABOGADO MATRICULA 

NUMERO CERO UNO- DOS MIL ONCE- CIENTO SESENTA Y SEIS DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY - Hasta aqui la minuta que se 

agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

mnuta inserta la aprueban en todas sus partes y ratficandose en su



contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines 

legales consiguientes . Leida que les fue, la presente escritura íntegramente 

a los otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

AMAR O dci tl 1d ud 
- JUAN PABLO JARAMILLO TAMARIZ | menda nm. 
o YOESES gs Dr0L0 45467 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DELA COMPAÑÍA "INMOBILIARIA INMOBILIA CIA. LTDA,” 

En la ciudad de Cuenca, a los cinco días dol mes de junio de 2012, a las nueve horas, se 
reúnen on el local social de la Compañía, ubicado en el Parque Industrial en la calle Av. 
Octavio Chacón 155 de la ciudad de Cuenca, los socios de la compañía INMOBILIARIA 
INMOBILIA CIA. LTDA, señores: JUAN PABLO JARAMILLO TAMARIZ, propietario de tres 
mil trescientas treinta y cuatro participaciones; JORGE ROCA ARIEIA, propietario de tres 
mil trescientas treinta y tres participaciones; y, SERGIO FABIAN ORDOÑIZ MARTINEZ, 
propietario de tres mil Lrescientas treinta y tres participaciones; los mismos que 
representan el cien por ciento del capital social de la Empreso INMOBILIARIA INMOBILIA 
CIA LIDA, y resuelven, amparados en la Ley de Compañías, constituirse en Junta General 
Universal extraordinaria de Socios. Preside la sesión el señor JUAN PABLO JARAMILLO 
TAMARIZ, y actúa como Secretario, el gerente de la compañía Ingeniero JUAN SEBASTIAN 
ORDOÑEZ ARIZAGA Como 50 encuentran presentes los socios que representan el 100% 
del capital social, los concurrentes aceptan, por unanimidad constituirse en Junta General 
de Socios, con el carácter de universal, de acuerdo con la facultad prevista en la Ley de 
Compañias, estando Lambién de acuerdo en forma unánime en que sc trate en esta Junta 
acerca del siguiente orden dol día. 

   

1- Autorizar las siguientes transferencias de participaciones" de treinta y cuatro 
participaciones que poseo dentro de la compañía INMOBILIARIA INMOBILIA CIA. LTDA,, el 
señor JUAN PABLO JARAMILIO TAMARIZ y de treinta y tres participaciones que posee 
dentro de la compañía INMORILIARIA INMOBILIA CIA. LTDA, el señor JORGE ROCA 
ARTETA, a 1avor del Ingenicro SFRGIO FABIAN ORDOÑEZ MARTINFZ. 

   

  

toma la palabra señor JUAN PABLO JARAMILLO TAMARI? y solicita a la Junta autorice la 
cesión parcial de sus participaciones, esto es, de treinta y cuatro participaciones de un 
dólar cada que mantiene en la compañía INMOBILIARIA INMOBILIA CIA, LTDA,, a favor del 
Ingeniero SERGIO FABIAN ORDOÑEZ MARTINEZ, así mismo, el socio JORGE ROCA ARTETA 
solicita a la Junta autorice la cesión parcial de sus participaciones, esto es, de treinta y Lres 
participacionos de un dólar cada una que mantiene en la compañía INMOBILIARIA 
INMORILIA CIA. LTDA,, a favor del Ingenicro SERGIO FABIAN ORDOÑEZ MARTINEZ. Los 
Socios aprueban por unanimidad las transferencias de participaciones solicitadas. 
Sin otro asunto que tratar, se termina la sesión a las nueve con treinta minutos y para que 
se redacte el acta se concede un momento de receso, lurgo de reinstalada la sesión se da 
lectura al acta, se la aprueba en todas sus partes y para constancia firman al final los pan 

YA 
4% E. VETA - 

JUAN PABLO JARAMILLO TAMARIZ f JORGE ROCÁ ARTETA 

| 
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DADES 

 



  

        
    
PABLO BORCELO JAGNILLO 

Ein MAI 

    

      



  

HASTA AQUI 1.OS DOCUMENTOS HABILITANTES:SE 
OTORGAN MEN FE DE ELLO CONFIERO ESTA a» 
COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO 
EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION: 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA 

Doy Fe.- Que al margen de la escritura pública de constitución de la Compañía 
INMOBILIARIA INMOBILIA CIA, LTDA., he marginado la transferencia de 
participaciones que antecede.- Cuenca 25/09/2012 - 

   

    
  

  
  



ZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia. de 
participaciones, al margen de la Inscripción de la escritura de constitución de la compañía 
denominada INMOBILIARIA INMOBILIA CIA. LTDA,, inscrita con el No. 45 del REGISTRO 
MERCANTIL, de fecha trece de enero del dos mil doce- CUENCA, UNO DE OCTUBRE 
DEL.DOS MIL DOCE.- LA REGISTRADORA | 

  

      
Dra, Verónica Vázqu 

Registradora Mercantil 
Engl del Cantón Cuenca 

   
Li.   



ESCRITURA NRO. 6 11% 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE: 

INMOBILIARIA INMOBILIA CIA, LTDA. 

OTORGADO POR: 

JUAN PABLO JARAMILLO TAMARIZ y OTROS. 

A FAVOR DE: 

ING. SERGIO FABIAN ORDOÑEZ MARTINEZ 

CUANTIA: USD $ 10.000,00 
er pa 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A 

LOS DIEZ Y OCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL DOCE, ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, 

NOTARIO NOVENA DEL CANTON CUENCA, Comparecen a otorgar 

la presente escritura los cónyuges JUAN PABLO JARAMILLO 

TAMARIZ y MARCIA VINTIMILLA, los cónyuges JORGE ROCA 

ARTETA y MARIA DE LOURDES JARAMILLO en calidad de 

cedentes, y por otra parte el señor Ingeniero SERGIO FABIAN 

ORDOÑEZ MARTINEZ, en calidad de cesionario, los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley, a quienes 

por presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de 

verificar la libertad con la que proceden, asi como instruidos que han 

sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente



instrumento, manifiestan que elevan a escritura publica el contenido de 

la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escnturas 

publicas a su cargo, sirvase imsertar una en la que conste la 

transferencia de parkicipaciones de una compañra limitada al tenor de 

las siguientes cláusulas PRIMERA COMPARECIENTES Comparecen 

a la celebración de la presente escntura publica, las siguientes 

personas a) Por una parte y en calidad de cedentes los conyuges 

señores JUAN PABLO JARAMILLO TAMARIZ y MARCIA VINTIMILLA, 

casados entre si, ecuatonanos, mayores de edad, domicibados en la 

ciudad de Cuenca, habiles para contratar y obligarse, los conyuges 

JORGE ROCA ARTETA y MARIA DE LOURDES JARAMILLO, casados 

entre si, ecuatorianos, mayores de edad, domicihados en la ciudad de 

Cuenca, habiles para contratar y obligarse y, b) Por otra parte, en 

calidad de cestonano el Ingemiero SERGIO FABIAN ORDOÑEZ 

MARTINEZ, de estado civil casado pero con disolucion de la sociedad 

conyugal, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la cudad de 

Cuenca, — hábil para contratar y  oblgarse SEGUNDA: 

ANTECEDENTES INMOBILIARIA INMOBILIA CIA LTDA, se 

constituyo mediante escritura publica otorgada en fecha cuatro de enero 

de dos mil doce, ante el Dr Eduardo Palacios Muñoz, Notano Noveno 

del canton Cuenca acto societano que fue inscrito en el Registro



Mercantil en fecha trece de enero de dos mil doce, bajo el número 

cuarenta y cinco. La Compañia tiene en la actualidad un capital de diez 

mil Dólares de los Estados Unidos de América dividido en diez mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América. La Junta 

General Universal de Socios en Sesión de fecha cinco de junio de dos 

mil doce, aprobó la transferencia de participaciones de los socios JUAN 

PABLO JARAMILLO TAMARIZ y JORGE ROCA ARTETA, a favor del 

Ingeniero SERGIO FABIAN ORDOÑEZ MARTINEZ, conforme se 

desprende del Acta de dicha Junta General que se incorpora como 

documento habilitante. TERCERA: TRANSFERENCIA.- Con los 

antecedentes expuestos y en base a la resolución adoptada por la Junta 

General de Socios de la compañía INMOBILIARIA INMOBILIA CIA. 

LTDA,, los cónyuges JUAN PABLO JARAMILLO TAMARIZ y MARCIA 

VINTIMILLA, y JORGE ROCA ARTETA y MARIA DE LOURDES 

JARAMILLO, por medio de esta escritura, transfieren a favor del 

Ingeniero SERGIO FABIAN ORDOÑEZ MARTINEZ, treinta y cuatro y 

treinta y tres participaciones de un dólar cada una, respectivamente. 

Los cedentes declaran haber recibido a su entera satisfacción el total 

del valor acordado por la transferencia de las participaciones sociales 

materia del presente contrato, mediante pago en efectivo, en moneda 

de curso legal y por el valor nominal de las participaciones que se 

transfieren. El adquiriente por su parte, acepta la transferencia de las 

3



participaciones refendas por ser legal y hecha a su favor El capital 

social de la compañia INMOBILIARIA INMOBILIA CIA LTDA, queda 

conformado de la siguiente manera 

  

  

  

  

  

Socto Participaciones | Capital | Porcentaje 
+ 1 - 

JUAN PABLO JARAMILLO 
FAMARIZ 3300 3300 233% 

JORGE ROCA ARTETA 3300, 33001 33% 

SERGIO FABIAN ORDOÑEZ 
MARTINEZ 3400) 3400 34% | 

ol - 
Total 10.000,00 |10.000,00| 100%         
  

CUARTA: La cuantia queda establecida por el valor de la transferencia 

Usted señor Notañio se serra agregar las clausulas necesarias para la 

perfecta valdez del presente instrumento ATENTAMENTE, ABOGADO 

PABLO FRANCISCO CORRAL PACHECO, ABOGADO MATRICULA 

NUMERO CERO UNO- DOS MIL ONCE- CIENTO SESENTA Y SEIS DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY - Hasta aqui la minuta que se 

agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

mnuta inserta la aprueban en todas sus partes y ratficandose en su



contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines 

legales consiguientes . Leida que les fue, la presente escritura íntegramente 

a los otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

AMAR O dci tl 1d ud 
- JUAN PABLO JARAMILLO TAMARIZ | menda nm. 
o YOESES gs Dr0L0 45467 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DELA COMPAÑÍA "INMOBILIARIA INMOBILIA CIA. LTDA,” 

En la ciudad de Cuenca, a los cinco días dol mes de junio de 2012, a las nueve horas, se 
reúnen on el local social de la Compañía, ubicado en el Parque Industrial en la calle Av. 
Octavio Chacón 155 de la ciudad de Cuenca, los socios de la compañía INMOBILIARIA 
INMOBILIA CIA. LTDA, señores: JUAN PABLO JARAMILLO TAMARIZ, propietario de tres 
mil trescientas treinta y cuatro participaciones; JORGE ROCA ARIEIA, propietario de tres 
mil trescientas treinta y tres participaciones; y, SERGIO FABIAN ORDOÑIZ MARTINEZ, 
propietario de tres mil Lrescientas treinta y tres participaciones; los mismos que 
representan el cien por ciento del capital social de la Empreso INMOBILIARIA INMOBILIA 
CIA LIDA, y resuelven, amparados en la Ley de Compañías, constituirse en Junta General 
Universal extraordinaria de Socios. Preside la sesión el señor JUAN PABLO JARAMILLO 
TAMARIZ, y actúa como Secretario, el gerente de la compañía Ingeniero JUAN SEBASTIAN 
ORDOÑEZ ARIZAGA Como 50 encuentran presentes los socios que representan el 100% 
del capital social, los concurrentes aceptan, por unanimidad constituirse en Junta General 
de Socios, con el carácter de universal, de acuerdo con la facultad prevista en la Ley de 
Compañias, estando Lambién de acuerdo en forma unánime en que sc trate en esta Junta 
acerca del siguiente orden dol día. 

   

1- Autorizar las siguientes transferencias de participaciones" de treinta y cuatro 
participaciones que poseo dentro de la compañía INMOBILIARIA INMOBILIA CIA. LTDA,, el 
señor JUAN PABLO JARAMILIO TAMARIZ y de treinta y tres participaciones que posee 
dentro de la compañía INMORILIARIA INMOBILIA CIA. LTDA, el señor JORGE ROCA 
ARTETA, a 1avor del Ingenicro SFRGIO FABIAN ORDOÑEZ MARTINFZ. 

   

  

toma la palabra señor JUAN PABLO JARAMILLO TAMARI? y solicita a la Junta autorice la 
cesión parcial de sus participaciones, esto es, de treinta y cuatro participaciones de un 
dólar cada que mantiene en la compañía INMOBILIARIA INMOBILIA CIA, LTDA,, a favor del 
Ingeniero SERGIO FABIAN ORDOÑEZ MARTINEZ, así mismo, el socio JORGE ROCA ARTETA 
solicita a la Junta autorice la cesión parcial de sus participaciones, esto es, de treinta y Lres 
participacionos de un dólar cada una que mantiene en la compañía INMOBILIARIA 
INMORILIA CIA. LTDA,, a favor del Ingenicro SERGIO FABIAN ORDOÑEZ MARTINEZ. Los 
Socios aprueban por unanimidad las transferencias de participaciones solicitadas. 
Sin otro asunto que tratar, se termina la sesión a las nueve con treinta minutos y para que 
se redacte el acta se concede un momento de receso, lurgo de reinstalada la sesión se da 
lectura al acta, se la aprueba en todas sus partes y para constancia firman al final los pan 
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HASTA AQUI 1.OS DOCUMENTOS HABILITANTES:SE 
OTORGAN MEN FE DE ELLO CONFIERO ESTA a» 
COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO 
EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION: 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA 

Doy Fe.- Que al margen de la escritura pública de constitución de la Compañía 
INMOBILIARIA INMOBILIA CIA, LTDA., he marginado la transferencia de 
participaciones que antecede.- Cuenca 25/09/2012 - 

   

    
  

  
  



ZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia. de 
participaciones, al margen de la Inscripción de la escritura de constitución de la compañía 
denominada INMOBILIARIA INMOBILIA CIA. LTDA,, inscrita con el No. 45 del REGISTRO 
MERCANTIL, de fecha trece de enero del dos mil doce- CUENCA, UNO DE OCTUBRE 
DEL.DOS MIL DOCE.- LA REGISTRADORA | 

  

      
Dra, Verónica Vázqu 

Registradora Mercantil 
Engl del Cantón Cuenca 

   
Li.   


